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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00762747- -UNC-ME#FL Reintegro Aldana Mugna

 
VISTO:

El expediente EX-2023-00762747-UNC-ME#FL presentado por Aldana Mugna,
referido al pedido de reconocimiento y reintegro del gasto por el envío de diploma
para el Registro ante el Ministerio de Educación de la Nación.

Y CONSIDERANDO:

Que se deslizo un error involuntario debido a que Oficialía Mayor omitió un último
registro de los diplomas de la última colación de Grados,

Que es necesario que el mismo sea enmendado,

Las reglamentaciones vigentes,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Autorizar el pago del reintegro a favor de Aldana Mugna DNI 36628696, en
concepto de reintegro del gasto originado por el envío de diploma para el Registro
ante el Ministerio de Educación de la Nación, por un monto total de pesos cuatro mil
ciento noventa ($4190.00).

Art. 2°.- Comunicar y dar forma.




	fecha: Lunes 25 de Septiembre de 2023
	numero_documento: RD-2023-2052-E-UNC-DEC#FL
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2023-09-20T12:50:24-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: MARIA CECILIA DE LA VEGA
	cargo_0: Secretaria de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-25T12:46:22-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Graciela L Ferrero
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Lenguas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-25T12:46:24-0300
	GDE UNC




